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mRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
OaII« del C arm en, núm. 29« principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VENTA DB EJEM PLARES. 

Ministerio de la Qobernaclón, planta b^a# 
Número euelto« 0^60.

M A D R
B ' u m  A R I O

Wmte o fie iaL

Prosidencla del Consejo de Ministros:

Eeal decreto autorimndo al Presidente del 
Consejo de Ministros para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley derogando 
la de 23 de Marzo de Í906y y modificando 
algunos preceptos de los Códigos Penales 
y leyes de Procedimiento vigentes,—Pági
nas 349 y 350,

Ministerio de fome¡r¡tci:
Eeal decreto autorizando al Ministro de este 

Pepartamenió para qué presente á las 
Cortes un proyecto de ley de Código Mi- 
ñero—Páginas 350 á 353,

Mlnlsteríii de Qraola y lustííola;
Real decreto nombrando para la Dignidad 

de Clavero de la Orden de Montesa á don 
Rafael Salvador y Sanchiz, Barón de 
Planes y Patraix,—Página 353.

Otro jubilando^ con honores de Presidente de 
Sala de Audiencia Territorial, á D, Ma
nuel Garda Entrena, Magistrado de la 
de Sevilla,—Página 353,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Sevilla á 
D, Juan Moreno Naranjo, que desempeña 
igual cargo en la de Coruña, — Pági
na 363,

Otro indultando del resto de la pena que 
le falta por cumplir á Saturnino Aragón 
Tuvia,'~^Página 353,

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto dé la pena que falta por 
cumplir á Eufemiano Fernández Calzado, 
Página 353,

Otro autorizando al Ministro de este Centro 
ministerial para verificar por Adminis
tración el suministro de víveres para los 
reclusos en las Prisiones Centrales de San 
Fernando y  Puerto de Santa María, con 
sus respectivas enfermerías,—Páginas 353 
y 354,

Otros aprobando los pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta pública, 
por tiempo de dos años, el suministro de 
víveres á los reclusos en las Prisiones 
Cmtráles de Chinchilla y Granada y sus 
enfermerías,—Página 354,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden circular resolviendo instancia de 

la Comisión organizadora de la Unión 
Médica Nacional en la quinta Región, so
licitando se disponga que en un día mar
cado se reúnan los Médicos titulares en 
las cabezas de sus distritos judiciales al 
objeto de que manifiesten cuáles son sus 
pretensiones,—Página 354,

Ministerio de Fomento:
Real orden modificando el Contrato celebra

do con el Estado porta  Compañía Tras
atlántica en 1,  ̂de Junio de 1910, para el 
establecimiento de los servicios de Comu
nicaciones marítimas comprendidos en el 
cuadro B  anexo al artículo 17 déla  Ley

de%i4 de Junio de“1909,—Páginas 354 é 
356.

Adminfstraoíén Oe^trais
HAOIENDA.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación general da 
Pagos del Estado.--~iV^oíicm de los 
blos y Administraciones donde han ca"ñ' 
do m  suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado m  
el día de ayer.-^Página 356,

G o b e r n a c i ó n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé
grafos.—Declarando bajas provisionales 
por falta de presentación en sus destinos, 
á los Auxiliares femeninos que se citan,— 
Página 356,

A n e x o  1 .°—  B o l s a .  - O b s e r v a t o r i o  Cen
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O f o s i c i o n i  o. 
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —■ A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l .  — 
A n u n c i o s  O f i c i a l e s  de El Seguro de 
Cristales, La Nueva Esperanza, Banco de 
España (Madrid), Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y  Bolsa de la 
de Barcelona, Compañía del F^errocarrU 
de Madrid á Villa del Prado y Almorox 
y Banco Vitalicio de jE7spawa.— S a n t o 
r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

F o m e n t o .—Dirección General de Agrí 
cultura, Minas y Montes.—lisiado de 
las enfermedades infectocontagiosas que 
han atacado á los animales domésticos 
en España durante el me» de Febrero del 
año actual.

PARTE QFÍCIAL

DEL C0ISEJ9 DE llIinSTSOS

i5. ei íiiT  Don Alfonso XIH (q. D.g.). 
i-M . la Reina Doña Victoria Eugenia 
r  i i ,  AA. RR. ei P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su
imporiant© salud.

De Igual beneñcio disfrutan las de-
é a  l a  A u g u s t a  M , m l

EEAL DECRETO
A propues^ta de Mi Consejo de Minis-

 ̂ - ^
Vengo en • a u tó r iá r ' á sú  PTesideiáté 

para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley derogando la  de 23 de Marzo de 
^  y modiflcando algunos preceptos de

los Códigos Penales y Leyes de procedi
miento vigentes, tanto en la jurisdicción 
ordinaria como en las de Guerra y Ma- 
rina.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSa 
sn Preaidente del Consejo de M inistros,

iharo Figiieroa.
Á l a s  c o r t e s

tina  vez más se somete á las Cortes la 
derogación de la ley de 23 de Marzo de 
1906, llamada de Jurisdicciones, propues
ta que ya formuló el que suscribe en 28 
de Mayo de 1913, y que posteriormente 
reprodujo otro Gobierno en 5 de Diciem- 
ibre de 1914, con levísimas modificaciones, 
gin que en una ni en otra ocasión trope
zase este proyecto con dificultad alguna 
en el Parlamento, que prestó su aproba
ción al primerp en el Congreso y al se

gundo en el Senado, siendo la disolución 
de las Cortes que respectivamente enten
dieron en ellos, la única causa que im pi
dió el que pudieran quedar definitiva
mente aprobados.

Subsisten hoy con mayor apremio las 
razones fundadísimas que un una y en 
otra ocasión aconsejaron procurar que 
no se prolongase por más tiempo la que 
sólo fuá una medida transitoria, ya que 
por fortuna han desaparecido las causas 
á que obedeció esta reforma, quedando 
apenas de ellas el doloroso recuerdo de 
los sucesos que la determinaron.

Se trata, pues, de suprim ir por com
pleto cuanto de circunstancial contiene 
aquella Ley y de incorporar á los Códi
gos vigentes lo que sólo en ellos tiene 
lugar propio y adecuado, orientando id 
reforma sobria y prudente de sus dispo
siciones en el sentido que informan los 
poatuladoa de l|t ciencia j  la legislación
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de otros países, sin renunciar, para mo
mento oportuno, á otras reformas más 
trascendentales de las leyes vigentes en 
materia de justicia militar.

Como el contenido del proyecto que se 
presenta fue ya objeto de prolijos deba
tes en las Cortes y fuera de ellas y la  ma
teria sobradamente conocida, el Gobier
no considera innecesarias mayores ex
plicaciones y tiene el honor de someterlo 
á ]a consideración y voto de las Cámaras.

Madrid, 22 de Mayo de I916.=--El Presi
dente del Consejo de Ministros, Conde de 
Romanones,

PROYECTO DE LEY

Artículo 1 .® Se deroga la Ley de 23 de 
Marzo de 1906.

Art. 2.  ̂ A) El número 1.® del artícu
lo 138 del Código Penal ordinario se re
dactará así:

«El español que tomare las armas con
tra  la Patria  bajo la bandera enemiga ó 
bajo la de quien pugnare por la indepen
dencia de una parte del territorio espa
ñol. yf

B) Al artículo 273 del mismo Código 
se adicionará lo siguiente:

«El que de palabra, por escrito, por 
medio de la imprenta, grabado, estampas, 
alegorías, caricaturas, signos, gritos ó 
alusiones ultrajase á la Nación, á su ban
dera, al himno nacional ó á otro emble
ma de su representación, será castigado 
con la pena de prisión correccional.

í»En la misma pena incurrirán  los que 
cometan igual delito contra las regiones, 
provincias, ciudades y pueblos de Espa
ña y sus banderas ó sus escudos.^

Art. 3.̂  ̂ El Código de Justicia m ilitar 
se reformará en los términos siguientes:

A) El párrafo primero del número 7.  ̂
del artículo 7.®, se redactará así: «Los de 
excitación é instigación directa á la in 
subordinación en Cuerpos ó en Institu
tos del Ejército ó al incumplimiento de 
ios deberes militares que las leyes impo
nen á los que están en el servicio ó á los 
que sean llamados á prestarle, y lo« de 
atentado y desacato á las Autoridades 
militares; in juria  y calumnia á Corpora
ciones y colectividades del Ejército; ofen
sa ó ultraje al mismo ó á alguno de sus 
Cuerpos, Institutos, clases ó á sus bande
ras ó estandartes ú otros símbolos que 
ostenten aquéllos, ó á los edificios ó cam
pamentos militares, ya se cometan dichos 
delitos de palabra ó por escrito ó utili
zando la imprenta, el grabado ú otro me
dio mecánico de publicación en estam
pas, alegorías, caricaturas, emblemas ó 
alusiones claras ó encubiertas.»

B) Al artículo 177 se adicionará lo si
guiente: «10. Arresto mayor. Esta últim a 
pena sólo será aplicable ai caso del apar
tado 2 .̂  del artículo 258 de este Código, 
computándose sus grados, así como el 
mínimo de la prisión correccional, á este 
ú nico efecto, por las reglas del libro I 
di el Código Penal ordinario.»

C) El artículo 258 se redactará en los 
siguientes términos: «El que por cual
quiera de los medios mencionados en el 
número 7.® del artículo 7.  ̂ de este Códi
go, injurie ú ofenda clara ó encubierta
mente al Ejército ó á Instituciones, A r
mas, clases ó Cuerpos determinados del 
mismo, incurrirá en la pena de prisión 
correccional. El que por alguno de los 
mismos medios instigase directamente á 
la insubordinación en Institutos arm a
dos ó á apartarse del cumplimiento de 
sus deberes militares á personas que sir
van ó estén llamadas á servir en el E jér
cito, incurrirá en la pena de arresto ma
yor en su grado medio, á prisión corréc- 
cioual en el mínimo.»

Art. 4.  ̂ El número 10 del artículo 7.® 
de la ley de Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Marina, se redactará 
en la siguiente forma:

«Los de excitación é instigación direc
ta á la insubordinación en Cuerpos ó 
Institutos de la Armada ó a l incum pli
miento de los deberes militares que las 
leyes imponen á los que están en el se r“ 
vicio de la misma ó á los que sean llam a
dos á prestarlo, y los de atentado y des. 
acato á las Autoridades de Marina; los 
de in juria y calum nia á las Corporacio
nes y colectividades de la Armada; las 
ofensas ó ultrajes á la misma ó á alguno 
de sus Cuerpos ó clases, ó á sus banderas 
ú otros símbolos que ostenten aquéllas ó 
sus buques ó edificios, ya se cometan 
dichos delitos de palabra ó por escrito ó 
utilizando la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación en es
tampas, alegorías, caricaturas, emblemas 
ó alusiones claras ó encubiertas.»

Art. 5.® El Código Penal de la Marina 
de guerra, se reformará:

A) Pasando el artículo 142 á consti 
tu ir el último párrafo del 136, sin otra al
teración que la de sustituir las palabras 
en el articulo 136 con las de en este ar
ticulo,

Bj A  continuación del artículo 141, se 
redactará el siguiente:

«CAPITULO III  
De las injurias ú ofensas á los organismos 

de la Armada y de la instigación para  
debilitar la disciplina,
Art. 142. Los que por cualquiera de 

los medios mencionados en el número 1 0  

del artículo 7.® de la ley de Organización 
y atribuciones de los Tribunales de Ma
rin a  injurien ú ofendan clara ó encubier
tam ente á la Armada ó á Instituciones, 
Cuerpos ó clases de la misma, incurrirán  
en la pena de prisión correccional. El 
que por alguno de los mismos medios 
instigare  directamente á la insubordina
ción en Institutos armados ó á apartarse 
del cumplimiento de sus deberes m ilita
res á personas que sirvan ó estén llam a
das á servir en la Armada, serán castiga
das con la pena de arresto máyor en gra

do medio á prisión correccional en el 
mínimo.»

Art. 6 .*̂ La jurisdicción ordinaria, sin 
intervención dol Jurado, conocerá de los 
delitos de injurias y calumnia á las Au
toridades militares ó de Marina, salvo el 
caso de que los hechos perseguidos cons
tituyan delito m ilitar por razón de fuero 
personal del culpable.

Art. 7.° Siempre que resulten méritos 
para proceder contra algún Senador ó 
Diputado á Cortes, el Juez ó Tribunal 
que conozca de la causa, cualquiera que 
sea la jurisdicción á que pertenezca, ob
servará lo dispuesto en la Ley de 9 de 
Febrero de 1912.

Art 8 .° La presente Ley comenzará á 
regir al siguiente día de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  dándose efecto 
retroactivo á sus disposiciones en cuanto 
sean favorables á los procesados ó reos, 
y, como consecuencia de este precepto, 
los Tribunales respectivos sobreseerán 
definitivamente las causas que estén en 
tram itación por hechos no calificados de 
delito en esta Ley, y acordarán la liber
tad de los que estén sufriendo condena á 
virtud de responsabilidades que la m is
ma no establece.

Madrid, 22 de Mayo de 1916.=E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Conde de
Romanones.

■ -------------

MilSTEElO DE FOMENTO

' S»AL DBOBEX-O 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de Código minero.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento»

Á LAS CORTES

Reconócese por todos la necesidad de 
codificar la legislación m inera dispersa 
en leyes y disposiciones gubernativas 
inspiradas en opuestos criterios doctri
nales y económicos, y, por lo tanto, an
tagónicos, reflejándose en los fallos de 
los Tribunales y en la jurisprudencia ad
m inistrativa.

Atendieron á ella los Gobiernos pre
sentando unos y reproduciendo otros el 
proyecto de Código que elaborado por la 
la  Comisión nom brada por la Real orden 
de 9 de Marzo de 1910, se leyó por vez 
priiñera en el Senado en 23 de Octubre 
de 1912.

Afán constante del Ministro que sus
cribe, ha sido realizar aquella obra¿ lle
vando á ella su personal colaboración, en 
el deseo vivísimo de que la Minería pa
tria  crezca al amparo de las nuevas nor
mas que han de regular su desarrollo
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inspiradas en las orientaciones jurídico- 
económicas que armonicen las conve
niencias del interés público y las legíti
mas aspiraciones de patronos y obreros 
dedicados á industria tan importante. Á 
tai efecto, consagró sus trabajos, tenien
do la fortuna de coincidir en sus líneas 
generales con las del proyecto, y por eso 
ahora, no precisa reiterar am plia exposi
ción de las modiflcaciones por aquél in 
troducidas, limitándose á declarar que 
no es esta obra de las que no adm iten 
modiñcaciones, porque no teniendo cri
terio cerrado respecto de todos y cada 
uno de los preceptos articulados en el 
Códido, lo entrega confiado á la sabidu
ría del Parlamento para su mejora, á fin 
de que en su día, sancionado por S. M., 
pueda dar satisfacción completa á las 
modernas necesidades de la m inería es
pañola.

Madrid, 22 de Mayo de 1916.==Rafael 
Gasset.

PROYECTO DE CÓDIGO MINERO

ckmifsiiesito «le la s  substatoteias 
m in e r a le s .

■ T IT W L O

B om isíio y  cla^>ñcacv,'62i 
de la s  m iner.U eíí.

CAPITULO PRIMERO 
¡Substancias objeto de este Código y dominio 

eminente del Estado.
Artículo 1.̂  Son objeto de este Códi

go todas las substancias del reino mine
ral, cuaiesquim’a que sea su origen, na
turaleza y yací mieuto, con excepción de 
la tierra vegetal y de las aguas superfi
ciales. El Estado, por virtud da su dom i
nio eminente sobre aquéllas, reservándo
se el directo, podrá, en beneficio general, 
explotarlas directamente ó conceder su 
aorovecliamiento mediante un canon, sea 
á los particulares ó Sociedades que lo so- 
Rciten, sea ai mejor postor, ó cederlas, ya 
gratuita, ya condicionalmente, al dueño 
del terreno, ó abandonarlas al aprovecha
miento común, todo con sujeción estricta 
á los artículos siguiente^. También po
drá enajenar en pleno dominio, ó arren
dar las minas que él explote, mediante 
una ley especial para cada caso, á p ro 
puesta del Gobierno. En cuanto á los 
criaderos que el Estado descubra, podrá 
reservárselos y explotarlos por si, ó con
ceder su aprovechamiento mediante un 
canon ó participación, ó arrendarlos al 
mejor postor.

CAPITULO II 
Clasificación de las substancias minerales.

Art. 2 ,® Las substancias minerales no 
exceptuadas podrán aprovecharse con 
autorización ó concesión previa del Go- 
Werao; y ateo<liendo ft su ajpUoaojón^

yacimiento más frecuentes, y muy p rin 
cipalmente por razón tribu taria  y para la 
fijación de los derechos y deberes inhe
rentes á su concesión, se clasifican gené
ricamente en las cuatro secciones si
guientes:

1.^ Piedras.
2 .  ̂ Menas.
3.  ̂ Combustibles.
4.®' Aguas.
Art. 3.® A la prim era sección pertene

cerán todas las substan ias pétreas, íé- 
rreas, espáticas, resinosa-í. arcillosas, al
calinas y salinas, que tengan empleo en 
cualquier ramo de la iodústria ó de las 
artes, comprendiéndose las canteras de 
materiales de construcción.

Art. 4." La segunda sección com pren
derá todas las substancias genéricas, 
aunque no exclusivamente metalíferas, 
que la industria utilice, como menas me
talúrgicas, cualquiera que sea su yaci
miento, y, en general, todos los cuerpos 
inorgánicos que puedan servir de prim e
ra  materia á las industrias minero-meta
lúrgicas y cuantos, no estando expresa
mente incluidos en las otras secciones, 
exijan para su explotación un laboreo 
subterráneo.

Los terreros y escoriales de minas y 
fábricas, ouañdo estén abandonados, y 
los aluvione s metalíferos, se considera
rán  incluidos en esta sección.

Art, 5.° En la tercera sección se in
cluirán todos los combustibles m inera
les, sólidos, líquidos ó gaseosos, cual
quiera que s e : su modo do yacimiento, 
asi como las rocas que se impregnen ó 
ac jiTipañen de estas substancias.

Art. 6 .'̂  Quedarán comprendidas en 
la cuarta sección las aguas subterráneas, 
sean potables, mineralizadas ó minero- 
meiicinales, no apropiadas por los te
rratenientes, que, como cualquier otro 
mineral, se investiguen con pozos, soca
vones, . sondeos ú otras labores propia
mente mineras.

Art. 7.® La clasificación detallada de 
las substancias y criaderos minerales, á 
los efectos de su Inclusión en una de las 
cuatro secciones expresadas, será uno de 
los objetos especiales del Reglamento y 
quedará indefinidamente a b ie r ta ,  de 
modo que en caso de duda, ó cuando se 
trate de una substancia comercialmente 
nueva, ó la aplicación industrial aconse
jo que un determinado mineral pase de 
una sección á otra, la resolución compe
terá ai Ministro de Fomento, previo in 
forme del Consejo de Minería, y al ser 
firme, sentará jurisprudencia.

Art. 8 .® Si en un criadero existieran 
minerales diversos ó compuestos de subs
tancias incluidas en s cciones distintas, 
su clasificación se hará en consideración 
á la dominante, es decir, á aquella subs
tancia que, por su abundancia ó mérito, 
infiuya más en el valor comercial del mi
neral explotablot

T1 ¿VL0  I I  
Aprcvecliamigiito de la s  substa ti- 

cias minerales.

CAPITULO PRIMERO 
D i s p o s i c io n e s  genera les ,

Art. 9.*̂  Para obtener una concesión y 
conseguir el derecho de aprovechamien
to de las riquezas niinerales, se conceden 
dos medios al prim er solicitante: la in 
vestigación y el registro.

El permiso de investigación autoriza á 
practicar ias operaciones necesarias para 
dem ostrar el descubrimiento del m ineral 
dentro del terreno designado, y puede 
conducir á la solicitad de una concesión 
definitiva.

El registro, tram itado en la forma y 
condiciones que luego se dirán, da direc
tamente derecho á la concesión minera, 
es decir, al disfrute exclusivo de las subs
tancias descubiertas. La concesión no 
presupone en ningún caso que el criade
ro, yacimiento ó m anantial puesto de 
manifiesto sea económicamente explo
table.

Art. 10. Se considera terreno franco 
en minería todo el que no esté concedido 
ó solicitado, sea para registro ó para in 
vestigación, con arreglo á las disposicio
nes de este Código.

Art. 11. La presentación de instancia, 
debidamente formulada, al Gobernador 
de la provincia donde radiquen las subs
tancias que se pretende investigar ó re
gistrar, establece el derecho de prioridad 
para la investigación ó la concesión, con 
preferencia para ésta en caso de simuita 
neidad.

Art. 12. Cualquier español ó extranje
ro podrá calicatar, sujetár ^ise á las con
diciones que más adelanic se precisan, y 
solicitar y obtener un permiso temporal 
de investigación en terreno franco; pero 
verdaderos derechos mineros por títulos 
definitivos de concesión ó por transm i
sión de ésta sólo podrán obtenerlos los 
españoles y las Sociedades españolas, 
aunque de éstas formen parte extranje
ros, salvo los derechos que los propieta
rios del suelo, de cualquier nacionalidad 
que sean, puedan tener sobre las substan
cias de la prim era sección por virtud de 
las disposiciones de este Código.

Se considerarán Sociedades españolas, 
á los efectos de este artículo, aquellas 
que tengan su domicilio en España y se 
rijan exclusivamente por las leyes espa
ñolas en todas las manifestaciones de su 
actividad.

Art. 13. Las substancias de la prim era 
sección, m ientras no hayan sido conce
didas ó exceptuadas por una declaración 
de utilidad p ú b lica , se dejan al libre 
aprovechamiento en los terrenos baldíos 
del Estado y en los comunales de los 
pueblos y á disposición de los dueños en 
ios terrenos de propiedad particular, si 
l i t a  SQmetWos á la jjurisdiooiQR minera
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en cuanto á las reglas de policía y segu-

Art. 14. No obstante lo dispuesto en 
artículo anterior, cualquier español 

eodrá registrar substancias de la prim era 
sección y obtener su concesión, siguien- 
dc todos los trámites de este Código.

Art. 15- Cuando se trate de canteras 
de materiales de construcción no metalí^ 
-oras, radicantes en terreno de propie- 
l-d  particular que deban explotarse á 
c ae o abierto, el dueño del terreno podrá 
o orovecbarlas sin necesidad de una con
cesión especial; pero si un tercero las so- 
icilase aquél tendrá preferencia á su ex

plotación, sin estar sujeto al pago de un 
canon de superficie, con la obligación de 
laborearlas. - ' ■

Art. 16. Si el dueño del terreno no hi
ciera uso del derecho de pi'eferencia á 
que se refiere el artículo anterior, el apro- 
vecd amiento de las canteras en el mismo 
expresadas se concederá al prim er solici
tante; pero aquél conservará indeflnida- 
íiie de el derecho á extraer de la cantera 
cor c.edida ios materiales que necesite 
pan sus usos propios, siempre que no 
los destine á ningún fin comercial.

Art- 17. Las piedras sueltas, incluso 
las preciosas y metalíferas, que se en
cuentren mezcladas con la tierra vegetal, 
C8  considerarán parte integrante de ésta, 
y pertenecen, por tanto, al dueño del te
rreno, sin que puedan ser en ningún caso 
objeto de concesión minera.

Art. 18. Cualquier español,, solicitán
dolo en debida forma, podrá registrar en 
mrreno franco substancias de las seccio
nes segunda, tercera y cuarta, y obtener, 
í_,n¡endo los trámites legales, una con- 

r\)u minera, teniendo en cuenta, para 
, 4 < scoriales y terreros, lo que dispone 
‘ c pítulo 5 .̂  del título 2 .*̂ de este libro. 

J ira  i a substancia de la cuarta sección 
csta'jiecido en el capítulo 6 A del m is

mo título y libro.
A ;t. 19. Las concesiones mineras se 

otoi^garáo á perpetuidad; no caducarán 
sino por incumplimiento de sus condi- 
3Í o '6 s en los casos precitados en esta 

: serán consideradas como bienes in- 
liiuobles á los efectos de su inscripción 
en los Registros de la Propiedad; estarán 
.ojotas al pago de un canon fijo anual de 

ooporflcíe como reconocimiento patente 
del derecho dominical del Estado; habrán 
de laborearse con atención al interés ge
neral que originó su otorgamiento, y, en 
tai concepto, el laboreo minero revestirá 

condición ingénita de utilidad pública, 
í necesidad de una declaración espe- 

«oj, fuera de los casos en que este Códi
go lo preceptúa.

\r t . 20, La unidad de medida, tanto 
jera las investigaciones como para toda 
oj; 3 0  de conceBiones mineras, es la hec-
./vO-B.

Ei derecho ai aprovechamiento minero 
fjiieda contenido en el sólido en forma 
de prism a rectO; de altura y ̂ profundidad

ilimitada, que tenga por base la superfi
cie determinada en el referido prism a 
por un plano horizontal quó pase por el 
punto de partida.

CAPITULO II 
I n v e s t i g a c i o n e s »

Art. 21. El derecho á calicatar que 
confiere el artículo 1 2  podrá ejercitarse 
con el exclusivo objeto de investigar m i
nerales, por medio de excavaciones so
meras, en toda clase de terrenos incultos 
del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, sin necesidad de una licencia es
pecial, aunque bajo la responsabilidad 
de los daños que pudiera causarse á las 
personas ó á las cosas.

Art 22. En terrenos de arbolado, en 
los dedicados á cualquier clase de labor 
ó cultivo y en los de propiedad particu
lar será necesaria la licencia del dueño, 
ó de quien lo represente, para poder abrir 
calicatas.

En todo caso, los investigadores se su 
jetarán á lo que disponga el Regíame ato 
acerca de esta clase de excavaciones, y á 
rellenarlas después de que hayan cum 
plido su objeto, ó cuando se lo ordeno la 
Autoridad gubernativa, estándoles abso
lutamente prohibido disponer de los m i
nerales descubiertos.

Art. 23. Los permisos de investigación 
se solicitarán del Gobernador civil de la 
provincia correspondiente por medio de 
instancia, que se presentará en la Jafatu 
ra  de Minas.

En ella habrá de constar: la clase ó cla
ses del mineral que se busca; la designa
ción de la superficie solicitada, en hect
áreas, con referencia á puntos de fácil 
comprobación; el térm ino municipal y 
el paraje donde está situada dicha super
ficie, y el nombre, apellidos, domicilio y 
condición civil del solicitante.

El justificante do haber consignado en 
la Tesorería de Hacienda pública el im 
porte de la cantidad señalada en el Re
glamento para gastos oficiales podrá 
acompañar á la instancia ó presentarse 
dentro del térm ino de tres días hábiles.

Art. 24. El límite máximo dé la super
ficie horizontal que puede solicitarse y 
concederse para una in vestigación es el de 
50:1 hectáreas para las substancias de la 
prim era y cuarta sección, l.OüO hectáreas 
para las de la segunda y 5.000 hectáreas 
para las de la tercera. El lím ite mínimo 
de la expresada superficie es el mismo 
que se fija en el artículo 42 para ias con
cesiones.

Art. 25. Las designaciones podrán 
formar un perímetro cualquiera, com 
puesto de líneas rectas que le cierren 
completamente. Sus vórtices deberán co
locarse en puntos de buen relieve topo
gráfico, de modo que pueda seguirse sin 
interrupción sobre el terreno la línea del 
contorno. Este deberá acomodarse en lo 
posible á límites naturales y prestarse á 
un fácil replanteo#

Toda designación se apoyará en un 
punto de partida fijo, indubitado y de 
fácil comprobación sobre el terreno si
tuado dentro ó en el perímetro de la su
perficie solicitada.

Si se emplean orientaciones, deberán 
consignarse, si se refieren al norte verda
dero ó al magnético.

Art. 26. Las solicitudes de investiga
ción pueden presentarse sin conocimien
to de los propietarios territoriales y sin 
necesidad de citarlos 6  nombrarlos, y 
pueden ccm prenier toda clase de terre
nos, ya sean de dominio privado ó públi
co, del Estado, de los pueblos, de Corpo
raciones oficiales ó de particulares.

Art. 27. Presentada que sea una ins
tancia da investigación, el Gobernador 
decretará acto continuo su admisión, sal
vo mejor derecho.

Todo lo relativo á numeración de ins
tancias, anotación en los libros talona
rios, resguardo para los interesados y 
justificación de la personalidad de éstos, 
se hará según disponga el Reglamento.

El Gobernador ordenará publicar, den
tro del tercer día, la solicitud de investi
gación, con su designación en las tablas 
de anuncios del Gobierno y de la Jefatu
ra  de Minas y en el Boletín Oficial de la 
provincia, y que se rem itan edictos al 
Alcalde del pueblo correspondiente, para 
exponerlos al público, con obligación de 
devolverlos diligenciados dentro del p la
zo que para ello se le señale.

Las oposiciones de quienes se crean le
sionados por cualquier concepto, deberán 
presentarse dentro de los veinte días si
guientes al de la publicación en el Boíe- 
tin Oficial. Pasado este plazo no serán ad
mitidas y se dará vista de las presenta
das al solicitante.

Este tendrá un plazo de diez días para 
contestar las oposiciones.

Todos los expresados plazos serán im 
prorrogables, considerándose renuncia
dos cuantos derechos no se ejerciten dem 
tro del plazo correspondiente.

Art. 28. Transcurridos los plazos m ar
cados en el artículo anterior, la Jefatura 
de Minas elevará el expediente, con su 
informe, al Gobernador civil, dentro del 
término de trein ta días.

El informe de la Jefatura, basado en 
los antecedentes que obran en sus ofici
nas, en los del expediente y en el examen 
del terreno, si aquélla lo hubiese consi
derado necesario, comprenderá cuanto 
pueda consignarse acerca de estos pun
tos: comprobación ó rectificación de la 
designación, probabilidad d e  terreno 
franco, naturaleza geológica del terreno 
en relación con la clase de mineral que 
desea Investigar, fundamento de las opq- 
siciwnob presentadíJb, procedepaiu ó íni ‘ 
procedencia dei permiso ^oliolíaiío, con
diciones especiales de la investigación 
en caso de ser perm itida y nota dé gaé- 
to s .

Art, 39f Para ultimar el expediente
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investigación el Gcbrrnaflor de la pro
vincia, visto ei informe de la Jefatura de 
Minas, dictará, ,en el plaxo de quince días, 
la resolución que estime procedente, des
estimando las oposiciones y otorgando el 
permiso, ó anulando el expediente de in 
vestigación. Si acuerda otorgar el perm i
so, podrá, dentro del perímetro solicita
do, variar la superficie, la designación y 
la clasificación mineral, é imponer, ade
más de las generales, las condiciones es
peciales que estime procedentes en vir
tud del informe facultativo.

Su resolución se notificará ai interesa
do y se publicará en ei Boletín Oficial en 
el término de diez días. Contra él podrá 
apelarse, dentro 'do los treinta días si
guientes al de Ja publicación en el Bohtic^ 
ante el Ministerio de Fomento. Una vez 
firme el acuerdo otorgando la investiga
ción, se consignar í en un permiso que se 
entregará al investigador para garantía 
de su derecho. En este documento cons
tará el nombre del investigador, núm e
ros del expediente y leí permiso, sección 
correspondiente á ios mineraies investi
gados, superficie abarcada, término y  
provincias en que ésta radique, derecho 
anual que haya de pagarse al Estado y 
las condiciones generales y especiales de 
la investigación.

Art. 30. Los permisos gubernativos 
para investigación serán necesariamente 
sin perjuicio de tercero, y salvo mejor 
dereclio, y no prejuzgan nada cerca de la 
existencia de terreno franco dentro d 1 

perímetro del permiso, á no ser que se 
haya practicado una demarcación previa 
por los Ingenieros de minas á petición 
dei interesado. En este caso, el deslinde 
será obligatorio, y la demarcación del 
terreno franco que resulte dentro del pe
rímetro designado habrá de efectuarse 
en el plazo de tres meses, siendo las ope
raciones de cuenta del peticionario, y 
guardándose para ella las mismas reglas 
que para la demarcación de concesiones. 
Los casos de superposición se resolverán 
con el criterio de prioridad consignado 
en el artículo 1 1 .

Art. 31. El permiso para investigar 
substancias m inerales de cualquiera de 
las cuatro secciones se concederá ordina
riamente por el térm ino de dos años.

No obstante, cuando la importancia de 
los trabajos ejecutados justifique, según 
informe de Ja Jefatura de Minas, una am 
pMación del término, éste podrá ser p ro 
rrogado de año en año á instancia del 
investigador, sin que, en definitiva, pue
da durar dicho permiso más de cuatro 
años para Jas substancias de la segunda 
y orho rxños para las de la tercera y 
cuarta.

^dngujia prórroga será concedida sin 
que se justifique haber invertido, cuando 
menos, 50 pesetas por hectárea y año 
transcurrido en trabajos ó material de 
investigación.

Art, 32. Los investigadores deberán

dar seme'^dralmente cuenta á la Jefatura \ 
de Minas de los resultados que vayan 
consiguiendo en sus investigaciones Les 
estará e?:triotamente prohibido, so pena 
de la caducidad del permiso, disponer de 
los minerales que extraigan, fuera de las 
porciones necesarias para análisis quí
micos ó ensayos físicos ó docimásticos. 
Para disponer de mayores cantidades 
con destino á experiencias industriales, 
será preciso obtener en cada caso una 
autorización gubernativa, que limitará 
la cantidad y determ inará su compro
bación.

ÍSp continuará.)
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EEALES DECBETOS 
E nvirtud .de  la prerrogativa que Me 

corresponde como Gran Maestre de las 
Ordenes Militares,

Vengo en nom brar para la Dignidad 
de Clavero de la Orden de Montosa, va
cante por fallecimiento de D. Pedro Caro 
y Széchenyi, Marqués de la Komana, á 
D. Rafael S dvador y Sanchíz, Barón de 
Planes y Patraix, Caballero profeso de la 
misma Orden.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ül Gracia j  Justicia,

k n ' o m  Barroso y Bastillo.

De conform idai con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Pod r  judi
cial,

Vengo en jubilar con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, á D. Manuel García Entrena, 
Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mji novecientos dieciséis

A'LWOmO.
SI Ministro de Gracia y Justioia,

knUÚQ Barroso y Castillo.

Accediendo á los deseos de D. Juan Mo
reno Naranjo, Magistrado de la Audien
cia Territorial de la Cor uña, electo, 

V^engo en trasladarle á igual plaza de 
la de Sevilla, vacante por jubilación de 
D. Manuel García.

Dado en Faiacio á veintidós de Mayo 
de mil uevecicntií^ 'dieciséis.

ALFONSO.
I SslnüáJiiíCi Ó-V. Gr 'Uirj ■ v

i n U m  BjirroS'* y Ba^iúilo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Vicenta 
Tu vi a, en súplica de que se indulte á su 
hijo Saturnino Aragón Tuvia del resto 
de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión temporal á que fué

condenado por la Audiencia de Logroño 
en causa por delito de homicidio: 

Considerando que antes de cometer el 
delito filó buscado el reo por el Interfec
to con ánimo de provocarle; la buena 
conducta que observa y el tiempo que de 
su condena lleva extinguido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado, 
por la  Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en in du lta r á Saturnino Aragón 
Tuvia del resto de la pena que le falta 
cumplir y que le fue impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
gü MinÍKí:po áe Gracia y Justicia,

t?donii> Barros;? y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Eufemiano 
Fernández Calzado en súplica de que se 
le indulte ó conmute por otra más leve 
la pena de tres años, tres meses y vein
tiún días de prisión correccional á que 
füó condenado por la Audiencia de d u 
da i Real en causa por delito de lesiones 
graves:

Considerando que la parte ofendida 
ha otorgado su perdón y la buena con
ducta y arrepentimiento del penado: 

Vísta la ley do 18 do Junio de 1870 
que reguló ei ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta por cum plir á Eufemiano Fernán
dez Calzado y que le fue impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Min-stro Oi ROia y Ju&tieía,

Astodo BarroHO y Cadillo.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para vefiflcar 
por Administración ei suministro de ví
veres para los reclusos en las Prisiones 
Centrales de San Fernando y Puerto de 
Santa María, con sus respectivas enfer
merías, por terminación de contrato, des
de el día de Junio próximo y hasta 
tanto que verificada la correspondiente
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subasta pública se adjudique el servicio 
y se encargue del mismo nuevo contra
tista, pudiendo delegar el Mi istro de 
Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general de P ri
siones.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
IQ Ministro do y

¿LiUuío Bmm j¡ rastillo*

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta
do en Pleno y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo de dos años, el su
m inistro de víveres á los reclusos en la 
Prisión Central de Chinchilla y su enfer
mería; pudiendo delegar el Ministro de 
Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general de P ri
siones.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
^1 Ministro de Gracia y Justicia,

Antoflio Barroso j  Castillo.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta
do en Pleno y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública,, por tiempo de dos años, el su
m inistro de víveres á los reclusos en la 
Prisión Central de Granada y su enfer
mería; pudiendo delegar el Ministro de 
Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general de P ri
siones.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ministro de Orad?; y Justicia,

AhIouío J

HIMSXmiO Íf£ M  (iOBEMACidK

REAL ORDEN CIRCULAR 
La Comisión organizadora de la Unión 

Médica Nacional en la quinta Región ha 
elevado á este Ministerio una instancia 
en la que solicita que por este mismo 
Centro se disponga que en un día marca
do se reúnan los Médicos titulares en las 
cabezas de sus distritos judiciales, para 
cuyo fln se les conceda la oportuna auto
rización por el tiempo necesario para su 
ida y vuelta, y allí, congregados y presi
didos por las Juntas de Unión Médica, en 
donde las hubiere, ó por el Delegado de 
jia Junta de gobierno y Patronato^ ó en

su defecto por el titu lar más anciano, 
manifiesten cuáles son sus pretensiones 
en acta firmada, actas que deberán rem i
tir  á los Gobiernos Civiles y después á 
las Juntas provinciales de Unión Médica 
Nacional para concretar sus pretensio-^ 
nes, y en su consecuencia elevarlas al Go
bierno de S M, para que éste pueda apo
yarlas y resolverlas.

Fundam entan esta pretensión en la ne- 
ce.sidad de la unión de la clase módica 
como remedio para la redención y disci
plina de la misma:

Considerando que si bien no sería p ru 
dente conceder lá autorización tan amplia 
y absoluta como se pretende para reunir
se los Médicos titulares en las cabezas 
de los distritos judiciales, porque el aban* 
dono en los mismos días por todos los 
Médicos de sus respectivas localidades 
podría dar lugar á quebrantos en la sa
lud pública, y si esto en cualquier mo
mento no es oportuno, menos puede ser
lo en las actuales circunstancias, en que 
es preciso ejercer una constante vigilan
cia en cuanto se relacione con la misma, 
puede, no obstante, celebrarse la mencio
nada Asamblea, nombrando un repre 
sentante por distrito judicial y obtenien
do de los compañeros por medio de circu
lares aquellas manifestaciones que les 
lleven al logro de sus deseos ó form ulán
dolas también ante la Jun ta  de gobierno 
y Patronato de Médicos titulares, que es 
la representación oficial de la clase, y 
ésta podía elevarla al Gobierno concre
tándolas y dándolas uniformidad,
/ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se acceda á lo solicitado por 
la Comisión organizadora de la Unión 
Módica Nacional en la quinta Región en 
los términos que quedan expresados.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 17 de Mayo de 1916.

RUI2Í JIMENEZ. 
Señor Goternador de la provincia d e ...

M M Sm iO  DE FOMENTO

asjii:, oaosíN  
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 19 de Abril último, que autorizó 
á la Dirección General de Comercio, In 
dustria y Trabajo para form ular de acuer
do con la Compañía Trasatlántica, las 
bases para la sustitución de los servicios 
de Filipinas, en la forma prevista en el 
artículo 17 de la ley de Comunicaciones 
Marítimas, de 14 de Junio de 1909: 

Resultando que la Compañía Trasat
lántica, puesta de acuerdo con la expre
sada Dirección General formuló, para el 
más rápido y acertado cumplimiento de 
dicha Real orden, las bases del convenio 
para la modificación del servicio de co- 
muoioaciQíieg marítimas cp» Filipijias y

establecimiento de otro entre España y 
New York:

Visto el citado artículo 17 de la ley de 
14 de Junió de 1909:

Vistas las mencionadas bases:
Considerando que con arreglo á lo dis

puesto en el párrafo segundo de la base 
2.^ del artículo 17 da la iudicada Ley, du 
rante el plazo de duración de los servi
cios consignados en ei cuadro B, anexo 
al mismo articulo, podrá el Gobierno 
concert¿ir la sustitución de la linea de Fi
lipinas marcada con el número 5  de di
cho cuadro, por otra, ú otras de mayor 
conveniencia pública, y cuyo im porte no 
altere el del conjunto de los servicios es- 
peciñcados en ei mismo, y procurará dar 
preferencia en la sustitución á las líneas 
del N  rte de España á los Estados Uni
dos y á la Argentina, con extensión al 
Pacífico, y dol Norte de España al Bál
tico:

Considerando que en las bases pro
puestas para la modificación de los ser
vicios de Filipinas, se compromete la 
Compañía Trasatlántica á realizar hasta 
fin de año siete expediciones de ida y 
seis de retorno en los mese - de Junio á 
Diciembre inclusive, entre Barcelona y 
Manila, y además 2 1  expediciones de Es
paña á New York y viceversa, en forma 
de que resulte un promedio de tres via
jes mensuales, salvo caso de fuerza ma
yor, utilizando para ello los vapores ex
traordinarios que fuesen necesarios, es
tén ó no abanderados en España, si bier\ 
dando siempre la preferencia al tráfico 
nacional de importación y exportación:

Considerando que por la realización de 
ambos servicios de Filipinas y New York, 
á pesar de que representan próximamen
te un doble millaje del que actualmente 
recorre, no percibirá la Compañía Tras
atlántica más subvención que la total 
asignada por el Contrato al servicio de 
Filipinas, si bien queda facultada para 
suspender parte ó la totalidad del mismo 
en el caso de que por la baja de los fletes 
y  el encarecimiento del seguro de guerra 
y  demás gastos de la navegación, no pu
diese, sin grave quebranto de sus intere
ses ó menoscabo de otros servici^^s, se-. 
guir utilizando en el de New York vapo
res extraordinarios, y tuviese que susti
tuirlos con los destinados al sei’vioio de 
Filipinas:

Considerando que siendo el recorrido 
de las siete expediciones de la línea de 
Filipinas 113.330 millas y el de las 2 1  de 
New York 119.700 millas, si se suspendie
se alguno de los servicios de aquella lí
nea, ó la totalidad-de los mismos, en cuyo 
caso tendría la Compañía que avisar á la 
Dirección de Comercio con cuarenta y  
cinco días de anticipación, siempre re
sultaría que es mayor el número de mi
llas que ha de realizar en el nuevo servi
cio de New York:

Considerando que también ofrece la 
meiicionadft Compañía 9 » Jaa indioadíis
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bases reservar en los viajes de regreso 
de New York, hasta quince días antes de 
la salida del buque, la mitad del espacio 
útil para carga para el transporte prefe
rente ü8  trigo, maíz, carbón y material 
de guerra, disfrutando los tres artículos 
referidos, con relación á los fletes co
rrientes, de la boniflcación que m ensual
mente fijará la Jun ta  de Transportes:

Considerando que por cuanto queda 
expuesto son evidentes las ventajas que 
para el servicio nacional ofrece, en las 
actuales circunstancias, el convenio que 
propone la Compañía Trasatlántica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á ble a disponer:

1 .® Que se modifique el Contrato ce
lebrado con el Estado por la Compañía 
Trasatlántica en 1.® do Junio de 1910 para 
el establecimiento de !os servicios de co
municaciones m arítim as comprendidos 

, en el cuadro B, anexo al artículo 17 d é la  
Ley de 14 de Junio de 1909, con arreglo á 
las bases siguientes:

1.  ̂ En virtud de lo prevenido en la 
base 2 .  ̂ del artículo 17 de la ley de Co
municaciones m arítim as de 14 de Junio 
de 1909, y de lo estipulado en los artícu
los 4.  ̂ y 5.® del Contrato de servicios de 
Comunicaciones m arítim as de 1 .̂  de J u 
nio de 1910, se modificarán los del nú 
mero 5 de la tabla anexa á dicho Contra
to, línea de Filipinas, ó se suspenderán 
totalmente y se establecerá un servicio 
entre los puertos de España y el de New- 
York, en los térm inos que se determ inan 
en las bases siguientes.

2 .̂  La Compañía Trasatlántica, u tili
zando los buques de la actual línea de 
Filipinas, y completándolos con los ex
traordinarios que fueren necesarios, rea
lizará 21 expediciones entre España y 
New York hasta el fin del presente año, 
en forma de que resulte un promedio de 
tres expediciones mensuales, salvo caso 
de fuerza mayor, exceptuando el mes de 
Mayo, que sólo se realizará una, y el de 
Junio, en que se realizarán dos, pudien- 
do realizarse las últim as de venida co
rrespondientes á las de Diciembre de ida 
en el mes de Enero de 1917.

P artirán uiías expediciones del Medi
terráneo y otras del Cantábrico, y en los 
viajes de regreso, dentro de las necesida
des de la importación de cada región, se 
procurará tener en cuenta para d irig ir
las á los puertos de una ú otra, el que 
pu^da encontrarse carga de exportación, 
á fin de evitar en lo posible la pérdida 
de tiempo que supondría el recorrido de 
los buques en lastre del Cantábrico al 
Mediterráneo ó viceversa, todo ello de 
acuerdo con la Dirección General de Co
mercio, Industria  y Trabajo.

Los puertos de arranque en las expedi
ciones de ida serán los ¿e  Barcelona y 
Cádiz en las que partan  del Mediterrá
neo, y los de Bilbao y Vigo en las que 
salgan del Cantábrico, pudiendo servirse

uno de los dos puertos por transbordo. 
Los puertos de término de las expedicio
nes de venida serán los que reclamen las 
necesidades del tráfico, sin que sea obli
gatorio para ios buques que realicen es
tas expediciones tocar en más de dos 
puertos de España. Las fechas de las ex
pediciones y puertos de salida, escala y 
destino serán previamente convenidos 
con la Dirección General de Comercio, 
Industria  y Trabajo, y anunciados en la 
prensa con diez días de anticipación. La 
Compañía Trasatlántica tendrá la facul
tad de hacer directamente ó por trans
bordo en todas las expediciones de ida y 
regreso aquellas escalas que estime con
venientes, además de las señaladas, y po
drá asimismo dentro de las convenien
cias del tráfico que deba servirse cargar 
en otro puerto de los Estados Unidos en 
lugar del deNewNork, si encontrase en él 
mayores facilidades que en éste para las 
operaciones. Las demoras que pudieran 
producirse en New York por dificul
tades para la carga j  descarga de los 
vapores se considerarán como caso de 
fuerza mayor, si por causa de las mismas 
no pudiera completarse el núm ero de ex
pediciones que se obliga á realizar la 
Compañía, á cuyo efecto sé fija como má
ximo de parada en el puerto de New York 
el plazo de ocho días. Si el Gobierno dis
pusiese que un vapor, para tom ar algu
na carga ó por cualquier otro motivo, de
morase su salida de New York más tiem
po que el indicado plazo, el exceso será 
considerado como retraso por fuerza 
mayor.

S.®* Después de la expedición que con 
arreglo al vigente itinerario debía de sa
lir  de Barcelona el día 2S del pasado mes 
de Abril, y de Manila el 13 de Junio pró
ximo, se realizarán hasta fin de año, sal
vo casos de fuerza mayor, siete expedi
ciones de ida, que saldrán de Barcelona 
para Manila en los prim eros días de 
cada uno de los meses de Junio á Di
ciembre inclusive, y seis expediciones 
de retorno, que saldrán de Manila para 
Barcelona á mediados de cada uno de los 
meses de Julio á Diciembre inclusive.

En estas expediciones se harán las es
calas entre Barcelona y Manila, que de
term inan los vigentes itinerarios, siendo 
facultativo para la Compañía el servir 
los demás puertos del litoral español 
consignados en dicho itinerario, así como 
el de Lisboa, si se creyese conveniente, 
con los mismos vapores que realicen el 
viaje de altura ó por medio de transbor
dos, con vapores propios ó ajenos. Que
dará suprim ida la extensión de la linea 
que hoy se realiza á Liverpool, así como 
las combinaciones entre e s te  último 
puerto, Christianía, Copenhaghue, Mal- 
mo. Liban, Riga, Stokolmo, Helsinford, y 
San Petersburgo. Si por accidente en el 
material ó por otraá eventualidades no 
pudiese la Compañía sostener este plan 
dé expedioiones á FlllpinaSi sin dismi

nuir el número de expediciones á New 
York, podrá reducirlo haciendo una ex
pedición á Filipinas cada seis ó cada 
ocho semanas, pudiendo llegar hasta la  
suspensión absoluta de las mismas, si 
ellq fuera preciso ó posible, según se es
tablece en la base 4.®*

4 .  ̂ Si por la baja de fletes, encareci
miento del seguro de guerra y  demás 
gastos de la navegación, ó por cualquier 
otra causa, no pudiese la Compañía 
Trasatlántica sin grave quebranto de sus 
intereses ó menoscabo de otros servicios^ 
seguir utilizando en el de New York va
pores extraordinarios, tendrá la facuD 
tad de retirarlos del mismo, sustituyén
dolos por los destinados al servicio de 
Filipinas, y reduciendo el número de ex
pediciones de éste, ó suspendiéndolo to
talmente. En este último caso, ó sea el de 
suspensión total, tendrá que avisar á la 
Dirección General de Comercio, con cua
renta y cinco días de anticipación.

5.  ̂ Por la realización de ambos ser
vicios de Filipinas y New York, en los 
términos establecidos en las anteriores 
bases, no percibirá la Compañía Trasat
lántica más subvención que la asignada 
por el Contrato al servicio de Filipinas, 
haciéndose efectiva en la forma que ac
tualmente se la satisface, y justificando 
la realización de ambos servicios mien
tras simultáneamente lo desempeñé, ó 
sólo el de New York, en el caso dé que el 
de Filipinas quedase totalmente suspen
dido.

6 .  ̂ Tanto en las expediciones de New 
York como en las de Filipinas, y así en 
los trayectos costeros de España como en 
la navegación de altura, la Compañía 
Trasatlántica podrá utilizar, además de 
los vapores de su propiedad, buques aje
nos estén ó no abanderados en España, y 
en todos ellos se dará absoluta preferen
cia al tráfico nacional de importación y 
exportación.

En los buques que realicen las expedi
ciones de venida de New York se reser
vará hasta quince días antes de la salida 
del buque la mitad del espacio útil para  
carga para el transporte preferente de 
trigo, maíz, carbón y material de guerra, 
pudiendo disponer ía Dirección General 
de Comercio ó la Intendencia general 
m ilitar en su caso la utilización de ma
yor espa :io en determinadas expedicio
nes, compensándose el exceso en las su
cesivas, de suerte que resulte destinada á 
los expresados artículos la mitad de la 
cabida del barco como promedio de cada 
expedición.

Si antes del plazo indicado no se hu
biese dispuesto de la cabida reservadá, 
podrá utilizarse para la demás carga con 
destino á España.

Los referidos artículos trigo, maíz y 
carbón disfrutarán, con relación á los fle
tes corrientes, de una boniflcación que 
fijará mensualmente ía Junta de trans
portes,
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Esta misma Jun ta  determ inará los car- 
gamentos que han de disfrutar de Ja ca- 
bida reservarla y de la boniñcación de 
fieles y el orden de preferencia entre 
ellos, comunicándolo con la necesaria 
antelación á la Compañía Trasatlántica.

7.®- El convenio á que se refieren las 
presentes bases comprenderá el período 
desde de Mayo á 31 de Diciembre del 
corriente año, pero podrá continuar por 
la tácita siempre que el Estado ó la Com
pañía Trasatlántica no lo denuncien con 
dos meses de anticipación; y

2 .® Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los Ministerios de Estado, Go
bernación, Guerra y Marina y del público 
eñ general.

Dí^ 'Eea] orden lo digo á Vo L par» 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
VnoH ¿ruarde á ‘V, I. muolioííí' años, Ma
drid,. 1 2  de Mayo de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

ASIíMTRÁOíól

SfllN!STER10 DF HACitNRA

m re e e lé n  G e n e ra l 4e l T e se re  y O r^en ae ién  G e n e ra l
ñ e  F ag re s  d e l
LOTERIA NACIONAL

Notd da loH númpjfOB y poblaciones i  los que han correspondido los 11 premios
de los í  019 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

4.575 150 000 Madrid.—Madrid.
748 70.000 Aya monte.—Marchena.

4.120 30 0 0 0 Barceiona.—Barcelona.
3 773 2 504 La Ünión.—La Unión.
8  007 2.500 Jerez de la Frontera.—Los Barrica.

18 0 i5 2.500 Madrid.—Madrid.
19 200 2.500 Sevilla.—Ceuta.
IS 731 2 500 Valencia.—Barcelona.
2.745 2 500 Oviedo.—Jaén.
1 316 2  5̂ í0 Pamplona.—Badalona.

19.951 2 500 k  cutida.—Barcelona.

Madrid, 2 2  do Mayo de 1916.

En el .wrteo celebrado hoy con arreglo 
al aríú ulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
a íjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
B neñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Nicasia Iglesias Cerrajero, María F ran 
cisca Barrios Pastor, Teresa Pérez Atien- 
za, Benita Martínez Panadero y Carmen 
Martín González, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos,

Madrid, 2 2  de Mayo de 1916. —P. O., 
A. Ruiz de Tejada.

FROS.PEOTO DE P.EExMiOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en ¿Madrid el día 2 de Junio de 1910.
Ha de constar de tres series de 34.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el biüete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 705.432 pesetas 
en L700 premios para cada serie, de la 
manen! siguiente:
FR M.-S ’ PESETAS.

1
12

1.382
99

. . . 0 0  d e   .
 de 1.500.....
. . .  * de 3 0 0 ... . .

aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero 

99 id de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centená del pre
mio segundo,..

9 9  id. de ' 0 0  id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero.........

2  aproximaciones de 
801) pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero.

2 laem úe 60J id. Id.,

£0,000
IB.T'ííO

414.600

29 700

29.700

29 700

1.600

L2U. ^

ídem d© 466 id. íd., 
para los del pre
mio te rcero .. # .. 932

1.700 705 432

Oq

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
cOíTosponíier al billete; en ten di endose 
coa respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los 
pro n i os primero, segundo y tercero, 
que d sállese premiado el número su 
anterior es el número 34.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
ei guien te. .

Para la aplicación de las aproximacio- 
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
aiíraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 2 6  al 1 0 0 , y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local des^ 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en hi propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos da 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
iengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1915.—El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

  ---
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por acuerdo de esta fecha, se ha dis
puesto declarar bajas provisionales por 
falta de presentación en sus destinos, á 
los Auxiliares femeninos que se citan á 
continuación, ingresados en 14 de Marzo 
anterior, concediéndoseles un último y 
definitivo plazo que term inará el 14 de 
Junio próximo, transcuirrido ei cual sin 
haber tomado posesión de su empleó, se 
convertirá en definitiva dicha baja pro
visional, siendo cubiertas las vacantes y 
borrados del Escalafón;

D.^ Catalina Adro ver y Ginard, desti
nada á La Cenia (Tarragona), y

D.®* María Cordero y Martínez, destina
da á Pola de Siéro (Oviedo).

M.^ulíid, . 2 0  do. Mayo de Direc
tor general, Francos,


